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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de abril de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

2 

 

Villavicencio, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:   ORDINARIA LABORAL  

Radicado:  500014105001 2021 00215 00  

Demandante:  DEISY YECENIA LEÓN PEÑA 

Demandado:  TRANSPORTES MB LTDA Y OTROS 

   

AUTO  

  

Realizado el estudio de la demanda, esta agencia judicial observa que carece 

de competencia para tramitar y decidir el asunto, por las razones que a 

continuación se exponen:   

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 

las reglas de competencia de los jueces laborales por razón de la cuantía, así:  

 

“Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás procesos.... Los jueces 

municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 

veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

El numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

establece que, la cuantía se determinará “por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación” 

 

Descendiendo al caso concreto, solicita la demandante que se declare la 

existencia de dos (2) contratos de trabajo, el primero, desde el 04 de abril al 10 

de mayo de 2019, y el segundo, desde el 02 de julio al 31 de octubre de 2019, 

periodos durante los cuales adujo (i) devengó como salario el equivalente al 

mínimo legal mensual vigente y (ii) su ex empleador demandado omitió el pago 

de la liquidación de prestaciones sociales, por lo que solicita además del pago 

de las prestaciones sociales causadas, solicita el pago de la sanción moratoria 

de que trata el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, causada desde la 

finalización de cada uno de los contratos de trabajo.   

 

Efectuado el cálculo aritmético tan sólo de la pretendida indemnización 

moratoria por falta de pago de las prestaciones sociales causada desde el 10 

mayo de 2019 al 31 de octubre de 2019, respecto del primer contrato de trabajo, 
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y, desde el 01 de noviembre de 2019 al 21 de abril de 20211, respecto del segundo 

contrato de trabajo, teniendo en cuenta como salario el mínimo legal mensual 

vigente, se obtiene un valor de $20’511.306; lo cual permite al Despacho concluir 

que, efectivamente la suma de todas las pretensiones de la demanda al 

momento de su presentación, superaban el equivalente a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes que para el año en curso ascienden 

a $18.170.5202.  

 

En este punto, viene oportuno precisar, que la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia en sentencia SL2994-2021, recordó que: “(…) cuando 

se trata de contratos sucesivos e independientes, esta Corporación ha 

adoctrinado que, aunque no es acumulativa, se contabiliza hasta que comienza 

a correr la sanción del siguiente contrato, lo que no hizo en este evento. En 

relación con este punto, se memora lo dicho en providencia CSJ SL9586-2016, 

que fue reiterada en CSJ SL4866-2020: 

 

“No obstante, para la Sala, tratándose de varios contratos independientes y 

sucesivos con el mismo empleador, la indemnización moratoria por el no pago de 

la liquidación final de salarios y prestaciones, no es acumulable.  Así lo tiene 

enseñado, verbigracia en la sentencia CSJ SL del 28 de octubre de 2008, No. 33656, 

a saber: 

 

‘La indemnización moratoria, se pretende a partir de la terminación de cada una 

de las relaciones laborales que existieron entre las partes. Sin embargo, conforme 

lo ha determinado la jurisprudencia, frente a casos similares, la correcta 

interpretación del artículo 65 del Estatuto Sustantivo del Trabajo, es la de que la 

sanción no es acumulativa, y por ello debe aplicarse evitando la duplicidad’ 

 

En ese orden, como el primer vínculo culminó el 30 de diciembre de 2001 y el 

segundo finalizó el 30 de junio 2002, la moratoria del primer contrato iría desde el 31 

de diciembre de 2001 hasta el 30 de junio de 2002; y la del segundo, desde el 1º de 

julio de 2002 hasta el 10 de enero de 2003, cuando culminó la segunda relación.  

En este orden, la condena por tal concepto resulta inferior a la impuesta por el 

fallador de alzada.” 

 

Así las cosas, sin necesidad de cuantificar las demás pretensiones de la 

demanda, resulta claro que este despacho judicial carece de competencia 

para conocer el presente proceso, por lo que, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el numeral 1 del  artículo 26 ibídem, aplicables por remisión del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, SE RECHAZA LA DEMANDA de 

la referencia y POR COMPETENCIA, SE ORDENA REMITIRLA a través de la oficina 

judicial, a los Juzgados Laborales del Circuito de Villavicencio, con la finalidad de 

que se continúe el trámite de la demanda, se surta con observancia del debido 

                                                 
1 Fecha de finalización del segundo contrato de trabajo 
2 Salario Mínimo Legal Mensual vigente para el año 2021 $908.526. 
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proceso, y en ese sentido, se decida con sujeción a las reglas de competencia 

correspondientes. 

 

Por Secretaría, elabórense las respectivas comunicaciones y háganse las 

anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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